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Exp. 3!.¡.961'12 

BUENOS AIlES, 2 fES 

VISTO la necesidad de contempla:?::' la situaci6n de 

los establ.ecimier..tos provinciales de enseñanza media cuyos 

títulos gozaron de validez nacional hasta la promoción de 

1970 y de a(1).6110s que la solicitaron duran::e el transcur'­

so del a.ño 1971; 

CONSID3RAtlDO: 

Que en la reuni6n de Hinistros de Educación lle­

vada a cabo en esta Capital en septiembre dltimo se acordó 

el dictado de.una ley sobre equivalencia de estudios; 

Que dicho acuerdo fue ratificado por decreto N° 

4521 del 7 de octubre de 1971; 

Que hasta tanto se dicte la ley corresponde so­

lucionar con cr~terio amplio la aplicaci6n de dicho bene­
I 

ficio en establecimientos que lo tenían limitado a 1970 y 

en los que lo solicitaron durante el año 1971; 

Atento lo aconsejado por la Administl'aci6n Na­

cional de Educé'.ci6n ;·!edié'. y Superior. 

EL MINIST:'<O DS CULTURA y EDUCACION 

R E S U E L V E 

1°,_ Ampliar al curso lectivo de 1971 la validez na­

cional de los títulOS de bachiller y perito mercantil ex­

pedidos por establecimientos oficiales provincialei que 
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/ gozaron de dicho benel'icio hasta la promoció:1 de 1970. 

2°.- Otorgar validez l'l2,c2,onal a los títulOS de bachi­

ller y perito nercantil, que pa:r'a la promoción de 1971 ex­

pidan los establecimientos eue a la fecha de la presente 

resolución hubieran solicitado el reconocimiento de la va­

lidez nacional de sus titulas ante la Administración fla­

cional de ¡:';ducación Hedia y Supe:d or. 

3°._ Por Subsecretaría de Coordinación General se no­

tificará la presente resolución a las autoridades educati ­

vas provinciales. 

4°._ Regístrese, notifiquese y pase sucesivamente y 

por su orden a la Administración Nacional de Educación Be-
I ,

dia y Superior y a la Dirección General de Personal -Depar­
rrllmnl;_tamento de Certificaciones y l~egist1:'o éll'> T1't1Jlns-, ........ 
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do, archivese. 
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